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Por todo lo anteriormente expuesto la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía determina que no es necesario llevar a cabo la evaluación ambiental estra-
tégica en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El expediente ambiental del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, situada en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual n.º 32 de las NNSS de Miajadas se encuentra a disposición del público,
durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 18 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 26 de agosto de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Tornavacas. (2014083241)

Los Planes Generales Municipales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos
en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de mo-
dificaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al pro-
cedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos aspectos
recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 
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En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter o no al procedimien-
to de evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010,
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Tornavacas, con el resultado que se in-
dica a continuación:

— Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Tornavacas (Cáceres).

• Decisión: No someter la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Tornava-
cas (Cáceres), al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes
y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28 de
abril, según Resolución de 26 de agosto de 2014, de la Consejería de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. 

• Resumen: La presente modificación puntual implica la creación de un ámbito a modo
de unidad de ampliación de suelo urbano consolidado de carácter dotacional (deporti-
vo) dentro del término municipal de Tornavacas, en la parte este del casco urbano, en
concreto, la parcela 533 del polígono 4, con una superficie de 10.513 m2, que en la
Norma actual está clasificado como suelo no urbanizable protegido, aplicándose una
ordenanza dotacional. 

La zona elegida para la ampliación de suelo dotacional (deportivo y equipamiento) es
de propiedad municipal. Se trata de una finca donde actualmente se ubica, más al sur,
el campo de fútbol y en la zona norte, una zona degradada que sirve para escombre-
ra y aparcamiento incontrolado del campo deportivo. 

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por el Ser-
vicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo y la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

El expediente de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Tornavacas se en-
cuentra en la Dirección General de Medio Ambiente situada en avenida Luis Ramallo, s/n.,
06800, Mérida. 
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La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Tornavacas, se encuentra a disposición
del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 26 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/17541. (2014083275)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Indus-
tria y Energía, por el que se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, línea subterránea de MT 12/20 Kv con 0,340 kms entre CD Romero Leal (46.162)
y CD Morerías (46.216) en el término municipal de Mérida.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en Parque de Castelar, 2 de Badajoz, soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una Instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: CD Romero Leal (46.162).

Final: CD Morerías (46.216).

Término municipal afectado: Mérida.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 12/20.

Longitud total en km: 0,34.

Emplazamiento de la línea: Calles Morería, Arquitas, Castelar, del Puente, Plaza del Rastro y
c/ Romero Leal, de Mérida.

Finalidad: Mejorar del servicio y atender la demanda de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17541.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de au-
torización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito
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